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Bogotá, D.C. 

Dependencia: 683 

Peticionario: 
ANONIMO 
Bogotá D.C. 

Asunto: 	Respuesta Radicado Alcaldía local 20204602336372 
Requerimiento SDQS 3212252020 

Respetado(a) Ciudadano(a). 

Reciba un cordial saludo de la Administración Local. 

En atención al radicado en mención, me permito informarle que el pasado 16 de Diciem-
bre de 2020 se realizó visita a la dirección en referencia en la cual participaron profesio-
nales del área de gestión ambiental de la Alcaldía Local, del área de sinantrópicos del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal y una delegada del Consejo Local de 
Protección y Bienestar animal. 

La visita fue atendida por la señora Ester residente del apartamento en referencia, ella 
acepta alimentar las aves que son identificadas por la profesional del IDPYBA de la es-
pecie TORCAZA, 

Se realiza sensibilización con la señora Ester, explicándole que son aves que correspon-
den a fauna nativa y no se deben alimentar porque altera su capacidad de buscar el 
alimento que es adecuado para ellas como son insectos y semillas, altera su sistema 
digestivo, incrementa su población en el sector así como los riesgo de salud pública que 
generan estos comportamientos. 

Durante la visita la Señora Ester se compromete a no continuar alimentando las aves. 

En cuanto a lo que usted refiere O_ Si es posible la erradicación de estas aves ...O, me 
permito indicarle que no se realizan actividades al respecto, la fauna nativa también es 
protegida, se debe generar cambios en los comportamientos inadecuados relacionados 
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con alimentadas, desde el Consejo Local de Protección y Bienestar Animal, se deja prio-
rizado el sector de referencia para realizar seguimiento. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

AL AND O RIVERA CAMERO 
Alc de Local (E) de Rafael Uribe Uribe 
alcalde.ruribe@gobiernobogota.gov.co  

Anexos: Folios 3. Copia Acta de visita PYBA 16122020. 

Proyectó: Maribel Peña Prieto - Gestión Policiva. 

Revisó y Aprobó: Gladis Mireya Peña - García. Profesional Grado 222-24 
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